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Resumen ; El articulo busca identificar un nuevo 
paradigma administrativo que surja de Ias trans- 
formaciones sociales provocadas por el desarro- 
llo tecnológico y que promueva el acceso de la 
población a Información que antes era accesible 
a un número restringido de personas. En este 
sentido, enumera los principales câmbios cultu- 
rales que han ido provocando la alteración en la 
forma de gobernar. Discute cómo debe caracteri- 
zarse una nueva postura de gestión. Enumera los 
ejes fundamentales de una buena adminlstra- 
ción. Finaliza describiendo la necesidad de una 
gestión transparente y concluye senalando cómo 
el ambiente electrónico: redes sociales, canales

AesTRAa: The text seeks to identify a new ad- 
ministrative paradigm that arises from the so-
cial transformations caused by technological 
development and that promotes the popula- 
tlon's access to information that iwas previousiy 
accessible to a restricted number of people. In 
this sense, it lists the main cultural changes that 
have been causing the change in the way of gov- 
erning. It discusses how this new management 
posture should be characterized. It enumerates 
the fundamental axes of a good administration. 
It ends by describing the need for transparent 
management and concludes by pointing out 
how the electronic environment: social networks,
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virtuales y plataforma de gestión son capaces de 
promover la transparência y provocar una mayor 
participación de la socledad en el proceso de to-
ma de decislones en el gobierno.

Pal abr as c l av e: Nuevo paradigma administrati-
vo - Desarrollo tecnológico - Acceso de la in- 
formación - Câmbios culturales en la forma de 
gobernar - Gestión transparente - Mayor parti-
cipación de la socledad.

virtual channels and management platform are 
capable of promoting transparency and caus- 
ing greater participation of society in the deci- 
sion-making process in government.

Keyw o r ds : New administrative paradigm - Tech- 
nological development - Information access - 
Population and Information - Cultural changes 
in the way of governing - Transparent manage-
ment - Greater participation of society.

Sumár io : I. El nuevo paradigma administrativo en la socledad de la información y de Ias nue- 
vas tecnologias. II. Hacia la cultura de gobernanza. III. La buena administración electrónica: 
caracterización y ejes fundamentales. IV. Transparência en tiempos de administración elec-
trónica: redes sociales oficiales como canales de una gestión transparente. V. Reflexiones 
finales.

I. El  nuev o  par ad ig ma admin is t r at iv o  en l a s o c iedad de l a in f o r mac ió n y
DE LAS NUEVAS TECNOLOGIAS

La‘ incidência de Ias mevas tecnologias de la información y Ias comunicaciones 
en el sery quehacer de la Administración Pública han impactado de lleno en Ias re-
laciones entre Ias personas - ciudadanos- y la Administración Pública con una 
rapidez, un vertigo y una velocidad nunca antes vista, que nos enfrentan como 
“ciudadanos dei mundo” a una “nueva normalidad”, que sin lugar a dudas, sig-
nifica un antes y un después, potenciadas, a nivel global, con la pandemia de la 
Covid-19.

Hace más de diez anos, Jaime Rodríguez-Arana (2011) afirmaba que en este 
contexto de la sociedad dei conocimiento, de la información y de Ias nuevas tec-
nologias, de la crisis de Ias ideologias cerradas, también nos encontramos con la 
llamada crisis de la gobernabilidad, gobernanza o gobernación de Ias institucio- 
nes públicas y privadas como consecuencia dei exceso de organizaciónl

1. Como citar esse artigo/How to cite this article: SCHIAVI, Pablo. Transparência y buena 
administración en la sociedad de la información y de Ias nuevas tecnologias. Revista 
de Direito Administrativo e Infraestrutura - RDAl, Sâo Paulo, ano 6, v. 22, p. 305-324, 
jul./set. 2022. DOI: [10.48143/rdai.22.schiavi].

2. Jaime Rodríguez Arana- Munoz. - «La sociedad dei conocimiento y la administración 
pública», Revista de Derecho Universidad de Montevideo, [Recurso en línea], 10(19), 
85-91. Disponible en: http://revistaderecho.um.edu.uy/wp-content/uploads/2012/12/
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Es sorprendente que en los tiempos actuales, sea tan decisivo subrayar que 
los gobiernos e instituciones representativas están para promover Ias libertades, 
para promover los derechos fundamentales de Ias personas y, sin embargo, como 
consecuencia de que todavia tenemos una tecnoestructura muy fuerte, resulta 
que se produce un atrincheramiento de Ias estructuras a base de Ias nuevas teo-
rias de la organización, que lejos de preconizar con claridad la vuelta a los valores 
humanos, constituyenun expediente, o justificaciónpara un crecimiento incon- 
trolado de lo oficiaP.

Ni el Derecho en general, ni el Derecho Administrativo en particular, ni 
la gobernanza de Ias instituciones públicas ni en consecuencia sus institutos 
clásicos, sus pilares fundamentales, como el procedimiento administrativo 
tanto general como especial, los actos administrativos, la función pública, la 
contratación pública, asi como los principios generales de nuestra disciplina 
ni los demás institutos clásicos de nuestra matéria, son inmunes ni pueden 
escapar a esta “nueva normalidad” que, en forma vertiginosa y sin pedir per- 
miso, golpea Ias puertas de Ias distintas Administraciones Públicas en su di- 
mensión global al influjo de Ias nuevas tecnologias de la información y de Ias 
comunicaciones.

El mundo ha cambiado. La sociedad ha cambiado. La ciudadanía ha cambiado.
El Derecho Administrativo no puede estar ajeno a estos nuevos fenômenos, 

ya que, de lo contrario, perderá con el paso de los anos, su razón de ser más intrín-
seca, en tanto instrumentoy construción humana al servido de la sociedad.
Cortês Abad (2020) afirma, con total acierto, que “doscientos anos después dei 

nacimiento de la Administración pública han sido muchos los hitos históricos que 
han impactado en los diferentes subsistemas de lo público. Guerras mundiales, cri- 
sis econômicas, globalización, revolución digital son algunos de los fenômenos tras 
los diversos paradigmas de transformación dei sector público. De Ias reformas que 
se han sucedido, tres han sido Ias que han protagonizado los primeras dos décadas 
de este siglo: Ias políticas de digitalización, los de ajuste administrativo y los dego- 
biemo abierto”^.

En la misma línea, es muy claro al afirmar que “la crisis de la COVID-19 está su- 
poniendo, a todos los niveles, un shock considerabley representa unfactor de entorno

Rodriguez-Arana-La-sociedad-del-conocimiento-y-la-Administracion-Publica.pdf. 
Fecha de consulta: 8/3/2021.

3. Jaime Rodríguez Arana- Munoz. - «La sociedad dei conocimiento y la administración 
pública», loc. cit...

4. Óscar Cortês Abab. - «La Administración tras el Coronabreak. Políticas para iun nuevo 
paradigma administrativo?», GAPP. Nueva época. Número 24 (noviembre 2020).
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Los distintos Estados a nivel global, han respondido de distintas formas y 
Ias consecuencias e impactos de la COVID-19 han sido muy diferentes en aten- 
ción, especialmente, a cómo estaban preparados y/o posicionados a principios 
de 2020, en la era pre-COVID, en todo lo relacionado a los llamados procesos de 
implantación de Ias nuevas tecnologias, así como en qué fase estaban en cuanto a 
los avances y perspectivas en matéria de Admnistración Electrónica, y también, a 
nivel de culturas organizacionales de la Administración, y en todo lo relacionado 
a cómo habián capacitado e inducido a sus funcionários públicos en matéria de 
gobierno abierto y de administración electrónica.

Cuánto más digitalizada la Administración Pública y más fuerte sus distintos 
canales electrónicos de interacción y agenda digital en su relación con la ciuda- 
danía, mucho más rápido, efectivo, eficaz y transparente ha sido el proceso de 
vacunacióny de suministro devacunas contra la COVID-19.

La conceptualización clásica de la transparência y de la buena administra-
ción, como no podia de ser de otra manera, adquiere también, al influjo de Ias 
nuevas tecnologias de la Información y de Ias comunicaciones, una nueva di- 
mensión, ajustada y funcional a Ias nuevas necesidades de la Administración 
Pública, de una nueva Administración Pública, más transparente, más abierta, más 
participativa y más cercana a una nueva ciudadania digital, con nuevas preocupa- 
cionesy exigências.

Las redes sociales, y su masivo uso por parte de Ias Administraciones Públi-
cas, supone un cambio de paradigma comunicacional de los gobiernos con sus 
ciudadanos, y hoy, resulta inconcebible, que los aparatos de comunicación pú-
blicos carezcan de redes sociales, especialmente Twitter, para comunicarse en 
forma directa, en tiempo realy sin intermediários con la ciudadania.
Toda iniciativa pública bacia la institucionalidad en gobierno abierto es bienveni- 

day positiva, y significa dar un paso hacia adelante, y esto supone superar los ya 
tradicionales y clásicos esquemas de organización administrativa interna de cada 
pais, con órganos y organismos públicos obsoletos y de otra época para transfor-
maria en una nueva gobemanza pública que contemple las necesidades y requeri- 
mientos de una nueva sociedady de una nueva ciudadania digital.
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